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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo 

indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de 

A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación con 

sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 176/2018-II 

promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de la víctima 

directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes resulten responsables. En la citada fecha, 

se comenzaron a practicar diligencias correspondientes a la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito 

de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de 

información por parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad 

de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el 

número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de 

octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y 

Litigación “B”.  

 

DEL 31 DE MARZO AL 04 DE ABRIL DE 2023. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

Se generó el diverso de folio FEIDDF-EIL-E2C2-223/2023 dirigido al Director General del 
Hospital San Gerardo de Tamaulipas con sede en Nuevo Laredo mediante el cual se 
requirió para que informe en un término de 10 días hábiles  si dentro de los registros de 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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las bases de datos con que cuenta dicho Hospital, cuenta con información o algún 
antecedente respecto a la persona de nombre A.J.C.M., indicando su fecha de 
nacimiento y CURP; por lo que, se requiere respetuosamente de su colaboración para 
que, a la brevedad posible, de acuerdo a sus facultades y atribuciones legales, sea 
remitida la información solicitada, con la finalidad de que esta Representación Social de 
la Federación cuente con los elementos necesarios que conduzcan al esclarecimiento 
de los hechos que dieron origen a la presente investigación y que permita localizar a la 
persona desaparecida.  
 
 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

Se recibió un informe policial con folio FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IP/06013/2023 
signado por un oficial investigador adscrito a la Agencia de Investigación Criminal de la Policía 
Federal Ministerial a través del cual informo que se tuvo comunicación con el Agente del 
Ministerio Público del Fuero Común Adscrita a la Unidad Especializada en la Investigación de 
los Delitos de Desaparición Forzada que está trabajando la Carpeta de Investigación del fuero 
común, en donde previamente se pide con numero de oficio: 
FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/00524/2023, su apoyo para que autorice el acceso donde 
se encuentra el vehículo propiedad de A.J.C.M., y en caso que ya no cuenten con el vehículo 
favor de proporcionar toda la información a quien fue entregada, señalando fecha exacta y 
nombre de la persona a quien se le entrego, a lo cual nos contesta con el oficio: 
FGJET/FEIDDP/NVOLDO/082/2023, en donde nos informa que el vehículo fue puesto a 
disposición  de esta Unidad Especializada en fecha 30 de mayo del año 2018 en los patios de la 
Policía Investigadora, a lo cual nos informa vía telefónica que la Policía Ministerial del Estado de 
Tamaulipas no le ha informado de donde se encuentre el vehículo de nuestro interés. 
Continuando se tuvo comunicación con el Señor Román hermano del desaparecido Alonso 
Julián Cantú Meléndez a su número telefónico celular, en donde nos informa que por el 
momento no puede atendernos pero que a partir del 20 de abril ya podría atendernos para las 
diligencias correspondientes a lo cual estamos en comunicación para que a partir de esa fecha 
se realice los actos de investigación que están pendientes de realizarse, siendo todo y dando 
las gracias por su tiempo terminamos la llamada.  
 
Además, se recibió el oficio 200.17032023/REPUVE signado por la Coordinadora del Registro 
Público Vehicular de Coahuila mediante el cual informo que en relación a la información 
solicitada respecto a la víctima directa J.A.C.M., al respecto se realizó una búsqueda minuciosa 
en los registros de citas asignadas al Registro Publico Vehicular, en el que no se encontró 
antecedente alguno ni registro de trámite posterior hasta la presente fecha. 
 
C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 


